
 

 

RESOLUCIÓN No. 006 DEL 24 DE ABRIL DE 2026. 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA CONTRATO, PREVIO TRÁMITE DE LA 
MODALIDAD DE INVITACIÓN SOLICITUD PUBLICA DE OFERTAS - PROCESO 

No. 006-2026”   
 
La Gerente de la empresa FONDO PARA LA GESTION DE LA ECONOMIA 

CIRCULAR DE LOS TERRITORIOS ECO  360 E.S.P S.A.S, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, específicamente lo establecido en el Manual de 
Contratación de la entidad, procede a autorizar la contratación y por consiguiente 
la adjudicación del PROCESO No. 006-2026, para el desarrollo del objeto: 

“IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIA INTEGRAL PARA EL FOMENTO DE 
LA INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE LA POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER”. lo anterior de acuerdo al siguiente:  
 

CONSIDERACIONES 
 
Que la empresa FONDO PARA LA GESTION DE LA ECONOMIA CIRCULAR DE LOS 
TERRITORIOS ECO  360 E.S.P S.A.S, requiere contratar la “IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIA INTEGRAL PARA EL FOMENTO DE LA INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE 
LA POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”, de conformidad con la necesidad 
planteada en los Estudios Previos y demás documentos y anexos que hacen parte 
del proceso de contratación. 
 
Que del día 13 de abril de 2026, se publicó en la página oficial de la entidad 
(https://www.eco-360.org/), invitación de inscripción al proceso de selección 
SOLICITUD PUBLICA DE OFERTAS - PROCESO No. 006-2026, el cual contenía las 
condiciones y reglas de participación para presentar propuesta. 
 
De conformidad con el cronograma y como costa en el acta de cierre, hasta el día 
16 de abril de 2026 a las 6:01pm, se recibieron la siguiente oferta: 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE FUNDACION PARA LA GESTION INTEGRAL 
DEL DESARROLLO - FUNGID 

 NIT: 901.009.307-5 

DIRECCIÓN CR 14 A 28 – 28 BRR LOS ALAMOS – 
MONTERIA  

POLIZA DE SERIEDAD No.  NB-100443418 

Aseguradora Compañía mundial de 
seguros S.A. 

Valor $ 199.612.219,43 

https://www.eco-360.org/


 

 

Beneficiario FONDO PARA LA GESTION 
DE LA ECONOMIA CIRCULAR 
DE LOS TERRITORIOS ECO 
360 E.S.P. S.A.S 

Vigencia Desde 16/04/2026 hasta 
16/09/2026 

 
 
Dentro de la propuesta presentada, se adjuntó póliza de seriedad de la oferta, la 
cual fue:   

 



 

 

 
 
Una vez fue recepcionada la propuesta presentada por la FUNDACION PARA LA 
GESTION INTEGRAL DEL DESARROLLO - FUNGID, el Comité Evaluador 
conformado para la verificación de requisitos habilitantes y evaluación de la 
propuesta, en fecha veinte (20) de abril de la anualidad, realizó el informe final de 
verificación el cual fue enviado de acuerdo al cronograma de actividades, con el 

siguiente resultado: 
 

CONCLUSION DE VERIFICACION PUNTAJE MAXIMO 
100 PUNTOS 

PUNTAJE 

OFERTA ECONOMICA 40 40 

FACTOR DE CALIDAD 30 30 

GRUPO DE TRABAJO 30 30 

TOTAL PUNTUACION 100 

 
Tomando en cuenta los resultados de la verificación y evaluación, la propuesta 
presentada por la FUNDACION PARA LA GESTION INTEGRAL DEL DESARROLLO 
- FUNGID., representado legalmente por el señor ALEJANDRO TAMAYO 
PALOMINO, identificado con C.C. 10.776.895, es idónea para contratar conforme 
a lo anteriormente expuesto. 
 
Que el valor de la propuesta presentada por dicho proponente corresponde a la 
suma de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/CTE 

($1.996.122.194,30). 
Que las obligaciones emanadas del contrato a celebrar se encuentran respaldada 
en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, que a continuación se evidencia: 
 



 

 

 
 

 
 

Que, en atención a lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Adjudicar al proponente FUNDACION PARA LA GESTION INTEGRAL 
DEL DESARROLLO - FUNGID., representado legalmente por el señor ALEJANDRO 
TAMAYO PALOMINO, identificado con C.C. 10.776.895, el contrato que se 
celebrará con ocasión del proceso de selección de contratista tramitado a través de 
la modalidad de SOLICITUD PUBLICA DE OFERTAS - PROCESO No. 006-2026, 
que tiene por objeto “IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIA INTEGRAL PARA EL 

FOMENTO DE LA INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE LA POBLACIÓN 
AFRODESCENDIENTE EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER”, por valor de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 

TREINTA CENTAVOS M/CTE ($1.996.122.194,30). y un plazo de trece (13) MESES, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
SEGUNDO: El contrato adjudicado mediante este acto, deberá suscribirse por el 
contratista, dentro de los términos previstos en la invitación. 
 
TERCERO: Este acto es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No 
obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad 
o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado. 
 



 

 

CUARTO: Este acto rige a partir de la fecha de expedición y se notificará al 
proponente favorecido de forma inmediata. 
 
Dado en Montería, a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2026. 
 
 
 

 
 
EYLEN ZAPA LEON 

GERENTE 

Original firmado  
 
 


